
V.- ANUNCIOS

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Almagro (Ciudad Real)

Anuncio de 27/05/2022, del Ayuntamiento de Almagro (Ciudad Real), sobre aprobación de la Oferta de Empleo 
Público para el ejercicio 2022, ordinaria y de estabilización de empleo temporal. [2022/5176]

Por Decreto de la Alcaldía nº206/2022, de fecha 27 de Mayo de 2022,  este Ayuntamiento ha aprobado  la Oferta de 
Empleo Público para el ejercicio 2022, ordinaria y de estabilización de empleo temporal,  de las plazas que a continuación 
se reseñan:

Personal Funcionario

G r u p o /
Subgrupo Denominación Escala/Subescala Nº de 

Vacantes
Sistema 

de acceso
Sistema 
Selectivo

A1 Arquitecto/a Administración Especial/
Técnica 1 Turno Libre Concurso (4)

C1 Agente de Policía Administración Especial/
Servicios Especiales 1 Turno Libre Movilidad (3)

Personal Laboral 

Grupo de
Clasificación Denominación del Puesto Vacantes Escala/

Subescala
Sistema de 

Acceso
Sistema 
Selectivo

A2 Arquitecto Técnico 1 Administración 
Especial/Técnica Turno libre Concurso (4)

A2 Trabajador Social
Coordinador SS.SS.AT 1 Administración 

Especial/Técnica Turno libre Concurso (4)

A2 Informático 1 Administración 
Especial/Técnica Turno libre Concurso (4)

A2 Archivero (1) 1 Administración 
Especial/Técnica Turno libre Concurso-

Oposición (3)

A2 Director Biblioteca 1 Administración 
Especial/Técnica Turno libre Concurso (4)

A2 Director Escuela Música 1 Administración 
Especial/Técnica Turno libre Concurso (4)

A2 Bibliotecario 1 Administración 
Especial/Técnica Turno libre Concurso (4)

A2 Trabajador Social 1 Administración
Especial/Técnica Turno libre Concurso (4)

C2 Auxiliar Administrativo 
Urbanismo 1 Administración 

General/Auxiliar Turno libre Concurso (4)

C1 Dinamizador/a Turístico y 
Cultural 1

Administración 
Especial/

Administrativa
Turno restringido Concurso (3)

C1 Administrativo Secretaría 1
Administración

General/
Administrativa

Turno libre Concurso (4)
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C1 Director/a Universidad 
Popular 1

Administración
General/

Administrativa
Turno libre Concurso (4)

C2 Técnico Auxiliar Deportes 1 Administración
Especial/Auxiliar Turno libre Concurso (4)

C2 Auxiliar Oficina 
Turismo 1 Administración 

General/Auxiliar Turno libre Concurso (4)

AP Albañil 1
Administración 

Especial/
Subalterno

Turno libre Concurso (4)

C2 Electricista 1 Administración 
Especial /Auxiliar Turno libre Concurso (4)

C2 Carpinero Metálico 1 Administración 
Especial/Auxiliar Turno libre Concurso (4)

C2 Conductor Tractor Y Maq. 1 Administración 
Especial/Auxiliar Turno Restringido Concurso (3)

C2 Responsable Pintura 1 Administración
Especial/Auxiliar Promoción Interna C o n c u r s o -

oposición (3)

C2 Auxiliar Intervención 
Tesorería 1 Administración 

General/Auxiliar
 Turno Libre Concurso (4)

C2 Auxiliar Intervencion 
Tesorería 1 Administración 

General/Auxiliar Turno restringido Concurso (3)

AP Encarg. Espacios Turisticos 
Culturales 7

Administración 
General/

Subalterno 
Turno libre Concurso (4)

AP Encarg. Espacios Turisticos 
Culturales (1) 8

Administración 
General/

Subalterno
Turno libre Concurso (4)

AP Informador Juvenil 1
Administración 
G e n e r a l /

Subalterno
Turno libre Concurso (4)

AP Operador Centro de 
Internet 1

Administración 
G e n e r a l /

Subalterno
Turno libre Concurso (4)

AP Almacenero Municipal 1
Administración 

Especial/
Subalterno

Turno libre Concurso (4)

AP Personal Cementerio 1
Administración 

Especial/
Subalterno

Turno libre Concurso (4)

AP Personal Limpieza Barredora 1
Administración 

Especial/
Subalterno

Turno libre Concurso (4)

AP Personal Limpieza Manual 2
Administración 

Especial/
Subalterno

Turno libre Concurso (4)

AP Conserje Universdad Popular 1
Administración 

Especial/
Subalterno

Turno libre Concurso (4)

AP Conserje Colegio Publico 1
Administración 

Especial/
Subalterno

Turno libre Concurso (4)

AP Jardineros 2
Administración 

Especial/
Subalterno

Turno libre Concurso (4)
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AP Personal Omic 1
Administración 

General/
Subalterno

Turno libre Concurso (4)

AP Subalterno Servicios
 Generales 1 Administración 

General/Técnico Turno libre Concurso (4)

A1 Psicologo/a Centro de La 
Mujer 1 Administración

Especial/Técnico Turno libre Concurso (4)

A1 Asesor/a Jurídico Centro de La 
Mujer 1 Administración

Especial/Técnico Turno libre Concurso (4)

A2 Trabajador/a Social Centro de 
La Mujer 1 Administración

Especial/Técnico Turno libre Concurso (4)

A2 Trabajador/a Social At1 1 Administración
Especial/Técnico Turno libre Concurso (4)

A2 Educador/a Social At1 (1) 1 Administración
Especial/Técnico Turno libre Concurso (4)

C2 Auxiliar Administrativo At1 (1) 1 Administración
Especial/Auxiliar Turno libre Concurso (4)

(1) A tiempo parcial.
(2) Fijo Discontinuo.
(3) Oferta de empleo público ordinaria
(4) Oferta de empleo público extraordinaria Disposición Adicional Sexta y Octava de la Ley 20/2021, de 28 de 
diciembre, de acuerdo con lo previsto en el artículo 61.6 y 7 de TREBEP, al ser plazas estructurales ocupadas con 
carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad a 1 de enero de 2016.
(5) Oferta de empleo público extraordinaria Art 2 de la Ley 20/2021,

En cumplimiento del artículo 91 d la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley reguladora de las Bases de Régimen Local y 
el artículo 70.2 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre la Oferta de Empleo Público ordinaria y para la estabilización de empleo 
temporal del Ayuntamiento de Almagro en el Boletín Oficial de la Provincia.

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse alternativa mente o recurso de 
reposición potestativo ante la Junta de Gobierno Local, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas o recurso contencioso administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de la recepción dela presente notificación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo. Si optara por interponer recurso potestativo de reposición no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio.

Todo ello sin perjuicio de que pueda interponerse otro recurso que se estime más conveniente

Almagro, 27 de mayo de 2022
El Alcalde

DANIEL REINA UREÑA
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